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ORD 1291/2026

SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile

ORD.N° : 1291/2026

ANT. : OF. ORD.: N°202699102273 DEL 26 DE
MARZO DE 2026, DE LA DIRECCION
EJECUTIVA DEL SERVICIO DE
EVALUACION AMBIENTAL.

MAT. : ENVIA INFORME EN EL MARCO DE LOS
RECURSOS DE RECLAMACION
INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA
RESOLUCION EXENTA N°

20251100133/2025, ATINGENTE A LA
DIA DEL PROYECTO “REHABILITACION
Y AMPLIACION DE MINI CENTRAL
HIDROELECTRICA DE PASADA LOS
MAQUIS DE 1 MW, DENTRO DE LA
ZONA DE INTERES TURISTICO
CHELENKO, EN LA LOCALIDAD DE
PUERTO GUADAL”, CUYO PROPONENTE
ES EMPRESA ELECTRICA DE AISEN S.A.

SANTIAGO, 20/04/2026

DE : DIRECTOR NACIONAL SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO OFICINA CENTRAL

A :SENOR ARTURO FARIAS ALCAINO DIRECTOR EJECUTIVO SERVICIO DE
EVALUACION AMBIENTAL

Junto con saludar, en atencién al Oficio citado en antecedente a través del cual solicita
informe en el marco del recurso de reclamacién interpuesto en contra de la Resolucién
Exenta N° 20251100133/2025 (RCA) que calific6 ambientalmente favorable Ia
Declaracién de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Rehabilitacién y Ampliacién de
Mini central Hidroeléctrica de Pasada Los Maquis de 1 MW, dentro de la Zona de
Interés Turistico Chelenko, en la Localidad de Puerto Guadal”, y en virtud de los
antecedentes disponibles en el expediente de evaluacién ambiental respectivo, este
Servicio informa lo siguiente:

Para contextualizar, el proyecto consiste en la rehabilitacién y ampliacién de la mini
central hidroeléctrica de pasada Los Maquis, la cual operé durante la década de 1980,
reutilizando parte de estas antiguas instalaciones, e incorporando otras nuevas en
reemplazo de partes de la antigua central. Para su operacién, el Proyecto considera
puntos de captacién y restitucién de agua proveniente del rio Los Maquis. El Proyecto
se ubicara en la localidad de Puerto Guadal, comuna de Chile Chico, Regién de Aysén
del General Carlos Ibafiez del Campo.

1. Respecto a si el Proponente realizé todas las campafias o0 muestreos necesarios
para efectos de caracterizar adecuadamente el area de influencia del
componente fauna, ya sea para anfibios, aves, reptiles y mamiferos terrestres.

Se informa que se ejecutd un levantamiento de fauna que consta de 4 campafas
estacionales (septiembre y noviembre de 2022, marzo de 2023 y junio de 2025),
ademas de una campafia de validacién de datos realizada en febrero de 2024. Al
respecto, la gufa “Criterios Técnicos para campafas de terreno de fauna terrestre y
validacién de datos” (SEA, 2022) sefiala que, en una DIA, se deben realizar a lo menos
dos campafias en épocas contrastadas, lo cual se cumple con la campafa de
primavera 2022, que representa la época de mayor actividad de fauna, junto con la



campafa de marzo 2023, que representa a la época contrastada.

Respecto de los muestreos, en la DIA se presenté una caracterizacién (Anexo 3.3)
basada en la implementacién de 20 estaciones de muestreo donde se ejecutaron
transectos, estaciones puntuales para aves y buUsqueda dirigida para la deteccién de
anfibios, reptiles, aves y mamiferos. También se implementaron métodos dirigidos en
algunos de los Puntos de Muestreo de Fauna (PMF) (Tabla 6-1 del Anexo 3.3), tales
como trampas camara, trampas Sherman, playback y detector de ultrasonido, los
cuales se encuentran validados en la “Guia para la Descripcién de los componentes
suelo, flora y fauna de ecosistemas terrestres en el SEIA” (SEA, 2015), vigente al
momento del ingreso del proyecto al Sistema de Evaluacién de Impacto Ambiental.

Para complementar, se informa que la captura de ejemplares de fauna protegida para
la caracterizacién del area de influencia fue autorizada mediante Resolucién Exenta N°
416/2022 del Servicio Agricola y Ganadero.

2. Respecto a si fueron evaluados los posibles impactos teniendo en cuenta la
situacién base previa a la construccién del Proyecto.

Se informa que la evaluacién de potenciales impactos sobre el componente fauna se
realiz6 considerando como situacién base la existencia de una infraestructura
industrial, que corresponde a la mini central hidroeléctrica de pasada Los Maquis, la
cual operd durante la década de 1980. En la seccién 1.4.3 de la DIA se indica que casi
todas las obras del Proyecto se encuentran construidas, quedando pendiente de
ejecucién las terminaciones de paisajismo, arquitectura y urbanizacién. Como
consecuencia de lo anterior, las obras de construccién se restringen mayoritariamente
a la superficie ya intervenida (Figura 1-2 y Tabla 1-7 del Capitulo 1). Con lo anterior, el
proyecto no introduce nuevas obras que constituyan alteraciones significativas sobre
el componente fauna, como pérdida de héabitat y/o ejemplares de fauna.

3. Respecto a si fue adecuadamente determinado que no existiria fauna de interés
por su estado de conservacién en el drea de influencia. Ademds, si fue
adecuadamente determinado que no existirian sitios de interés para la fauna ni
de especies sensibles en el drea de influencia.

Se informa que, de acuerdo con los antecedentes levantados a través de las campafias
y muestreos descritos en el numeral 1, se identificaron 11 especies con categoria de
conservaciéon, ninguna de las cuales se encuentra en categoria de amenaza. Por otra
parte, al considerar la situacién previa del sitio (obras existentes casi en su totalidad),
se determiné que dichos hallazgos no constituyen especies de interés por su estado de
conservacién para la evaluaciéon de impactos especificos del Proyecto (Seccién 7.5 y
Tabla 7-4 del Anexo 3.3 de la DIA). Tampoco se registrdé la existencia de sitios de
interés para fauna dentro del drea de influencia del proyecto (Seccién 7.1 del Anexo
3.3 de la DIA).

4. Respecto a si el Proyecto debié incluir planes de seguimiento para el componente
fauna.

Se informa que, sobre la base de los antecedentes presentados durante el proceso de
evaluacioén, esto es la justificacién de la ausencia de efectos adversos significativos, la
ausencia de especies de fauna de interés y sitios de interés, asi como la situacién base
(proyecto ya construido), a juicio de este Servicio, no existe justificacién técnica para
solicitar la inclusién de planes de seguimiento para el componente fauna.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,




DOMINGO ROJAS PHILIPPI
DIRECTOR NACIONAL
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

OCI/MAC/PMR/RFF

c.c.: Oscar Eduardo Videla Perez Director Regional (S) Regién Aysén Servicio Agricola y
Ganadero Oficina Regional Aysen
Pilar Mesa Ramirez Profesional Departamento de Gestién Ambiental Oficina Central
Gustavo Luis Caceres Arteaga Profesional Departamento de Gestién

Ambiental Oficina Central
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